
15335 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Industrias Carrillo, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de artículos de decoración y aparatos 
de alumbrado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Carrillo, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de artículos de decoración y aparatos de alumbrado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Industrias Carrillo, S. A.», con 
domicilio en avenida del Parque, 10, Lucena (Córdoba), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1) Hojas de cobre de menos de 0,15 milímetros de espesor 
(P. A. 74.05.02.1),

2) Hojas de latón (composición centesimal en peso: 67 por 
100 Cu y 33 por 100 Zn), de menos de 0,15 milímetros de 
espesor (P. A.74.05.02.3),

3) Lingote de latón (composición centesimal en peso: 60 
por 100 Cu y 40 por 100 Zn) (P. A. 74.01.30),
y la exportación de:

I) Artículos de decoración interiores en cobre o latón (par 
tida arancelaria 83.06), y

II) Aparatos de alumbrado, eléctricos, de latón (partida 
arancelaria 83.07.090.

A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.9 de la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1975, se considerarán equi
valentes las mercancías de importación 1 y 2.

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en 

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de las siguientes cantidades de la respectiva materia 
prima: 11,07 kilogramos de la mercancía 1), 28,1' kilogramos 
de la mercancía 2) y 54,57 kilogramos de la mercancía 3).

De dichas cantidades se considerarán exclusivamente en, 
concepto de mermas, que no devengarán derecho arancelario' 
alguno, el 2,5 por 100 para las mercancías 1) y 2) y el 6 por 100 
para la mercancía 3).

La presente autorización se otorga por un plazo de cinco años 
a partir de la fecha de publicación de el «Boletín Oficial del 
Estado», aunque los módulos contables que en la misma figuran 
sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas durante el 
periodo comprendido entre la fecha que se reconocen efectos 
retroactivos hasta el 31 de enero de 1978. Por ello, ai finalizar 
cada año natural y antes del último día del mes de enero 
siguiente, el interesado deberá presentar ante la Dirección Ge
neral de Exportación del Ministerio de Comercio un estudio 
completo, por clases, tipos y modelos de productos exportables, 
de las realizadas en el año preaedente, a fin de que con base 
a tales datos, y previa propuesta de la Dirección General de 
Aduanas, se fijen por la oportuna disposición los efectos con
tables para el siguiente ejercicio. /

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° la opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
memento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor

tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en ei sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho de referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletíñ Oficial del Estado».

9^° La autorización caducará de mono automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a 
la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15336 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina 
Mercante por lo que se convocan exámenes ex
traordinarios para Patrones de embarcaciones de
portivas a motor y a vela.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de Comercio de 10 de noviembre de 1965, por la que se 
reorganizan los títulos a exigir para el manejo de las embarca
ciones de recreo, reformada por la de 6 de marzo de 1969, y 
haciendo uso de las atribuciones conferidas en el artículo 7.° 
de la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1964 ( Boletín Ofi
cial del Estado» número 308), esta Subsecretaría de la Marina 
Mercante ha tenido a bien disponer:

Uno. Se convocan exámenes extraordinarios, a celebrar en 
esta Subsecretaría, para la obtención de los títulos de Patrón 
de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda y primera y 
a Vela, los cuales tendrán lugar en los días que a continuación 
se indican:

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de primera y 
a Vela, el 19 de julio próximo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda 
clase, el 20 de julio próximo.

Dos. Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los pro
gramas que figuran como anexo a la Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1965, citada anteriormente.

Tres. Los candidatos solicitarán su admisión a exa/mén por 
medio de instancia dirigida al señor Presidente del Tribunal 
respectivo, en la que harán constar su nombre y apellidos, fecha 
y lugar de nacimiento; número, fecha y lugar de expedición del 
documento nacional de identidad, y el domicilio habitual, acom
pañando a la solicitud los documentos siguientes: Una fotogra
fía semejante a las exigidas para el documento nacional de 
identidad, con el nombre y apellidos al dorso, póliza de 10 pe
setas (además dei reintegro de la instancia) y aoo pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuatro. Los candidatos al título de Patrón de Embarcacio
nes Deportivas a Motor de primera, además de los requisitos



indicados, acompañarán fotocopia de su titulo o tarjeta de Pa
trón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase.

Cinco. Las solicitudes para tomar parte en estos exámenes 
podrán entregarse en esta Subsecretaría hasta el día 13 del 
próximo mes de julio.

Seis. El reconocimiento médico de aptitud física, precepti
vo para todos aquellos candidatos que no estén en posesión de 
algún titulo para el manejo de embarcaciones deportivas, o no lo 
hayan efectuado en convocatoria anterior, tendrá lugar en los 
Servicios de Sanidad de esta Subsecretaría el día 15 de julio 
próximo, a las diez horas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1977.—El Subsecretario. Carlos Ba

rreda.

Ilmo, Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

15337 ORDEN de 20 de abril de 1977 por la que se 
convocan exámenes para la habilitación de Guias 
y Guías Intérpretes provinciales de Segovia.

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guías-Interpretes provinciales de Segovia.

E fe Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-In- 
formativas Privadas, de 31 de enero de 1964 (-Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de febrero), con arreglo a las sigúientes bases:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones:

- a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor dé edad.
c) Los aspirantes a Guias-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas francés e inglés, pudiendo alegarse 
otros como mérito.

d) Los Gulas deberán estar en posesión del título de bachi
ller elemental, y los Guías-Intérpretes del de bachiller superior. 
A tales efectos se consideran equiparables a lo . expresados 
títulos aquellos que así determinen las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo 
presentar los interesados fotocopia del título requerido o certi
ficado del Ministerio de Educación y Ciencia, en que se acredi
te la equiparación del título poseído por el exigido para tomar 
parte en dichos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publi
cación de la presénte Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y ante la Delegación Provincial del Ministerio de Segovia, 
instancia debidamente reintegrada, dirigida al Ministro de In
formación y Turismo, y en la que, solicitando ser admitidos 
a examen, expresan:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración de' plazo señalado 
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que poseen.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el 

idioma del que desean examinarse y los que alegan como 
mérito.

d) Que han satisfecho la cantidad de doscientas pesetas 
en concepto de derechos de examen, acompañando el oportuno 
justificante.

Tercera.—No obstante lo establecido en la base anterior y 
de conformidad con lo previste por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, 
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán tam
bién presentar sus Instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien 
en las oficinas de Correos y hacer efectivo mediante giro postal 
o telegráfico el importe de los derechos de examen. En cuanto 
a las instancias suscritas por los españoles en el extranjero 
pueden cursarse ante las representaciones diplomáticas o consu
lares españolas correspondientes.

Cuarta.—El Tribunal que habrá de juzgar y calificar los 
ejercicios, estará presidido por el Director general de Empresas 
y Actividades Turísticas, que podrá delegar su representación

en el Delegado provincial del Departamento de Segovia. For
marán parte del mismo como vocales, el Jefe de la Sección 
de Formación Profesional y dos profesores de Instituto, y ac
tuará como Secretario el Jefe de la Oficina de Información 
de Segovia.

Quinta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
sera publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos, si los hubiere.

Sexta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal.

Séptima —Los exámenes se celebrarán en Segovia, debiendo 
anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una antela
ción mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio, sin que pueda exceder da ocho meses el 
tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publicación de la 
presente convocatoria.

Octava.—Los exámenes para la habilitación de Guías, cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se reali
zarán por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar a dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otros sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas habrán Je 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la suerte por el examinando de entre 
los que integran el programa que se publica a continuación 
como anexo I de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas: Uno sobre «Arte y Folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura», los cuales serán 
extraídos a la suerte de entre los que integran el programa que 
se publica a continuación, como anexo II de la presente con
vocatoria.

Novena.—Los exámenes para la habilitación de Guías-In
térpretes constarán de los ejercicios oral y escrito indicados en 
la base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de un: prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el 
idioma que hubieren especificado en su instancia, la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o ar
tística, elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el Tribunal, manteniéndose a continuación una con
versación de diez minutos.

Los aspirantes a Guías-Intérpretes que no superen la prueba 
de idiomas exigidos preceptivamente, podrán practicar si así 
lo solicitan, de forma expresa, los ejercicios oral y escrito en 
su caso a fin de ser habilitados, si los aprobasen como Guías.

Décima.—Terminados los exámenes el Tribunal redactará 
la lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas, la -correspondiente propuesta para 
la habilitación de quellos, que una vez aprobada, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécima.—Los aspirantes propuestos por el Tribunal de
berán aportar ante la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se 
refieren las bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publicación de la propuesta, los 
documentos siguientes:

a) Certificación de acta de nacimiento debidamente lega
lizadas, en su caso.

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad 
municipal correspondiente al domicilio del interesado.

c) Certificado negativo dé antecedentes penales.
d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 

enfermedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para 
si ejercicio de la profesión.

e) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o de exención del mismo.

f) Testimonio del título de bachiller elemental o del de 
bachiller superior, según se trate de Guías o Guías-Intérpretes 
respectivamente, y en caso de aportar en su lugar título dis
tinto, certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que 
se acredite que éste ha sido equiparado al de bachiller elemen
tal o al de bachiller superior.

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos 
o méritos especiales invocados por el solicitante.

h) Tres fotografías tamaño carné.

Los que fueren funcionarios públicos, podrán suplir la pre
sentación de dichos documentos, a excepción de las fotografías, 
por certificados del Ministerio u Organismo de que dependa, 
siempre que de los mismos resulten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número anterior.

Quienes dentro del plazo arriba indicado, salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán 
ser habilitados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por la falsedad en la instancia a que se refiere la base segunda.

Duodécima.—En lo no específicamente prevenido en las ba
ses anteriores, serán de aplicación las normas de carácter 
general establecidas por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
sobre Oposiciones y Concursos, asi como el capitulo segundo,


